
CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS

(Artículo 6 del R.D. 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos

en el interior del territorio del Estado. B.O.E. n° 171 del 19/06/2020)

Fecha       25/06/2024
N° de contrato       CT30-4800288462-4800288462-4800028317-160117

DATOS DE LOS INTERVINIENTES

OPERADOR DEL TRASLADO
NIF 46372203V Razón social/Nombre ISRAEL JIMENEZ JIMENEZ JIMENEZ JIMENEZ

NIMA 4800288462 N° Inscripción EUX/016/15 Tipo Operador Traslado G04

Dirección INDUSTRIAL ERROTALDE, BARRIO DE UGARTE, NAVES 3 Y 4 CP 48110

Municipio Gatika Provincia Bizkaia
Teléfono Email reciclamungia22@gmail.com

ORIGEN DEL TRASLADO (PRODUCTOR)
NIF 46372203V Razón social/Nombre ISRAEL JIMENEZ JIMENEZ

NIMA 4800288462 N° Inscripción EUX/016/15 Tipo Productor G04

Dirección INDUSTRIAL ERROTALDE, BARRIO DE UGARTE, NAVES 3 Y 4 CP 48110

Municipio Gatika Provincia Bizkaia
Teléfono Email reciclamungia22@gmail.com

DESTINO DEL TRASLADO (GESTOR)
NIF B95605077 Razón social/Nombre RECUPERACIONES METÁLICAS FRANÇOIS, SL

NIMA 4800028317 N° Inscripción EUX/035/04 Tipo Gestor G04

Dirección PLAYABARRI BIDEA, 6 CP 48950

Municipio Erandio Provincia Bizkaia
Teléfono Email berna.echevarria@rmfrancois.com

INFORMACIÓN SOBRE EL RESIDUO QUE SE TRASLADA
Código LER/LER-RAEE
(Lista Europea de Residuos, según Decisión 2000/532/CE)

160117 (seis dígitos/ocho dígitos RAEE)

Descripción del residuo: Metales férreos

Operación de tratamiento 
destino (R/D)

R12 

Actividades 
subsiguientes:
R13

Código 
peligrosidad 
(HP)

Código operación 
proceso
destino (R/D 4 cifras)

R1201/1302

Cantidad (kg) 80000

CONDICIONES DE ACEPTACIÓN DE LOS RESIDUOS



N° de contrato       CT30-4800288462-4800288462-4800028317-160117

OTRAS INFORMACIONES RELEVANTES
Notificación previa (NT) n°

Periodicidad OTROS

Otros

VIGENCIA DEL CONTRATO
El presente contrato tendrá una duración de tres años y se renovará automáticamente por periodos iguales. En todo caso 
cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, así como sus prórrogas, con un preaviso de un mes a la otra parte.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES
(el acuerdo aquí suscrito conlleva la valorización o eliminación de los residuos notificados y será efectivo en el momento de la 
notificación y durante todo el traslado)

El Operador del traslado tendrá que volver a hacerse cargo de los residuos si por su responsabilidad el traslado se efectúa de 
forma ilícita o si no es completado de forma satisfactoria (en este caso deberá asegurar la valorización o eliminación mediante 
otras alternativas) y prever su almacenamiento. 

En caso de que el Operador del traslado no pueda cumplir con sus obligaciones esta responsabilidad recaerá en el Destinatario. 

El Destinatario valorizará o eliminará los residuos de forma ambientalmente correcta si por su responsabilidad el traslado es 
ilícito. 

En caso de operaciones de tratamiento de residuos intermedias, el destinatario entregará un certificado del destino final de los 
residuos. 

CONFORME OPERADOR CONFORME PRODUCTOR CONFORME DESTINATARIO

Representante:
ISRAEL JIMENEZ 

Representante:
ISRAEL JIMENEZ 

Representante:
FRANCISCO ECHEVARRIA 

Cargo:
REPRESENTANTE LEGAL

Cargo:
REPRESENTANTE LEGAL

Cargo:
REPRESENTANTE LEGAL

Fecha del contrato:       25/06/2024
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